
INFORME ANUAL ECONÓMICO Y FINANCIERO DE GERENCIA DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EXTRAPESADO TRANSJUDYTHI S.A. 

Lago Agrios, 06 de marzo del 2020. 

Señores: 
Socios de la compañía. 

Asunto: Informe relativo a la gestión administrativa, económica y 
financiera año 2019. 

Distinguidos señores: 

En cumplimiento a la Ley de Compañías, Estatutos, reglamentos que 
legislan la sociedad y en virtud de la Resolución emitida en la Asamblea 
General Ordinaria Anual correspondiente al año 2019, mediante la cual fui 
elegido como Gerente de la sociedad, tenemos a bien presentar los Estados 
Financieros, así como la documentación necesaria incluyendo, de manera 
especial, las Notas a los Estados Financieros emitidos por el Señor 

Contador de esta entidad, en relación con las operaciones comerciales. 
correspondientes al ejercicio económico 2019, con corte al día 31 de 

diciembre del año 2019. Los Estados financieros son el resultado de todas 
las operaciones económicas en base a la actividad empresarial "servicios 
de transporte de carga pesada" realizadas en el periodo comprendido desde 
el 01 de enero al 31 de diciembre del 2019, en los cuales se refleja el estado 
de la situación financiera de la sociedad. 

Como dato importante se dará un resumen de las cuentas que más han 
tenido trascendencia en el periodo económico 2019: 

Presupuesto 2019. 
Cuentas Por Cobrar:



  

Acciones sobre los saldos actuales de las cuentas: 

de Presupuesto 2019: Se ha logrado la ejecución del 100% del 
presupuesto tanto de ingresos como de costos y gastos destinados 
para el ejercicio económico 2019, salvo la continuidad de la 
postergación de la reinversión de las utilidades acumuladas de los 
ejercicio económico 2017 y 2018, por razones expresas de la Junta 
General de Socios. 

Cuentas Por Cobrar: Como es característica de la empresa se 
procederá con las acciones inmediatas de cobro a fin de recuperar los: 
valores vencidos a la fecha. 

Cuentas por Pagar: En base al presupuesto que se ha establecido, se 
buscaran los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones a 
corto plazo que tiene al momento la compañía, de ser necesario se 

solicitará aportes adicionales según lo determine la Junta General de 
Socios. 

. Utilidades acumuladas ejercicios anteriores: Dichas utilidades están 
sujetas a ser utilizados como reserva facultativa del ejercicio 
económico al que correspondan; en el caso de ser utilidades a 
reinvertir la Junta General de Socios será la que determine y apruebe 

la planificación cuando y en que se lo aplicará. 

. Utilidad del presente ejercicio: La Junta General de Socios será la que 
determine los valores a ser utilizados como Reserva Facultativa del 
presente ejercicio. 

Agradeciéndoles la confianza que tuvieron al designarme como Gerente de 
la sociedad, me reitero a su entera disposición para aportarles cualquier 
información adicional que ustedes consideren necesaria en relación con el 
informe que ahora someto a su consideración. 

    

CARRERA EGAS JHONNY PAULO 
GERENTE 

TRANSJUDYTHI S.A 

 


